
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00135-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:            YORMAN ALEXANDER BURITICÁ DUARTE.  

DEMANDADA:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

                                       NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR  

REFERENCIA:              INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA. 

                                       N° 11001-33-35-010-2021-00135-00. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

A través de auto de fecha 08 de noviembre de 2021 proferido por este Despacho, se 

dispuso, entre otros asuntos, requerir al accionante y a la entidad demandada, para que 

en el término de quince (15) días, siguientes a la notificación de dicho proveído, 

indicaran a este Juzgado las gestiones realizadas con referencia a la Junta Médico 

Laboral de retiro que el actor pretende. 

 

No obstante lo anterior, a la fecha ninguna de las partes intervinientes se ha 

pronunciado al respecto.  

 

Así las cosas, y como quiera que el aquí demandante actualmente se encuentra privado 

de la libertad en el Centro de Reclusión Militar de Facatativá, con lo cual es claro que 

no cuenta con las facilidades para ejecutar las acciones pertinentes dentro del proceso 

de la referencia, se procederá a dar la siguiente orden:  

 

Por la Secretaría del Juzgado REQUIÉRASE nuevamente al señor Yorman Alexander 

Buriticá Duarte y a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, para que en el término 

de quince (15) días, siguientes a la notificación del presente auto, indiquen a este 

Despacho las gestiones que se han efectuado con referencia a la citada Junta Médico 

Laboral de retiro. Se advierte que los funcionarios encargados del Centro de Reclusión 

Militar de Facatativá donde se encuentra recluido actualmente el demandante, deberán 

prestar todo su concurso, para hacer las gestiones pertinentes del proceso de la Junta 

de la referencia. 

 

Así mismo, por la Secretaría de este Juzgado, NOTIFÍQUESE el contenido de este 

proveído al demandante y a la parte accionada, a los correos electrónicos aportados en 

el expediente, y a la dirección electrónica nohora.perez@buzonejercito.mil.co, este 
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último, de la trabajadora social del Centro de Reclusión Militar de Facatativá, esto, en 

aras de facilitarle los trámites al demandante que se encuentra recluido en dicho centro 

carcelario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                                                                                     JGR 

 

 

 

 

 


